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República de Colombia

Ubicación 1199

Condenado ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SARMIENTO,
C.C# 1000003953

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

SIGCMA

A partir de hoy 9 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria' a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia No..852''
del VEINTITRES (23) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término^
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2" del C.P.P.-
Vence el dia 10 de Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado. SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

/a^GELA DA ORTIZ

NO se presentó sustentación del

Ubicación 1199

Condenado ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SARMIENTO,
C.C # 1000003953

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

A partir de hoy 11 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 12 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

AMGELA DA Z ORTIZ



Radicación 11001-60-00-O0O-2O18-OO339-OC- (1199)
Sentenciado: ERIKA YANIRYRODRIGUEZ SAMIEN70
Cédula 1000003953
Delito: CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO YOTROS
LugarReclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES ELBUEN PASTCR
Norma: LEY 906 DE 2004

Decisión; P: NO CONCEDE LIBERTAD CONDiaONAL
Intertocutorio: 852

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLSn No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGQTÁ-DC

Bogotá D. C, junioveintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

1- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Con ocasión a las peticiones que elevó la penada, procede el Despacho a pronunciarse sobre la
procedenciadel subrogado de la libertad condicional de acuerdo a lo previstoen el artículo 64 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de ERIKA
YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Qrcuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del
6 de diciembrede 2018, condenó a ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO, identificada con
cédula de ciudadanía número 1000003953, y otros, como responsables del delitode CONCIERTO
PARA DEUNQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICAaÓN O PORTE DE ESTUPEFAaENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN CALIDAD CONTINUADA, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICAaÓN.
TRÁFICO YPORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESmiNGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a la pena principal de 7 años, 3 meses y 15 días de prisión
o lo que es lo mismo 87 meses y 15 días de prisión, multa de 2.239,5 SMLMV para el año
2017, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, y al
porte de amias de fuego por e! mismo lapso de la pena principal. Decisión en que le fue negada
la susjjensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Mediante decisión del 29 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, disponiendo la
njptura de la unidad procesal para que la Fiscalía ejerza la acción penal respecto del punible de
FABRICAaÓN, TRÁFICO YPORTH DE ARMAS, MUNIQONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, según ios términos establecidos en la
sentencia de segunda Inslancia, en atención a que, si bien el Juzgado fallador condenó a los
sentenciados por dicho punible, el mismo no había sido imputado o tenido en cuenta en el
preacuerdo aprobado.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la CorteSuprema de Justicia, en auto del 9 de septiembre de
2020, aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

2.4.- La penada se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa penal desde el 29
de septiembre de 2017^

2.5.- El 6 de enero de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.6.- Ala penada no se le ha reconocido lapso alguno por concepto de redención.

3. CONSIDERACIONES

^Boleta de encarcelación No. 81 del6 de octubre de 2017. Folio 160 cuaderno 1°de ejecución.

•Ic'oooo^c^S^



3.1.- PROBLEMA JUFUDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de esta Funcionaría, debe traerse a colación
el contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014,
lo siguiente:
"... Artículo 30. Modifícase eiartículo 64 de la Ley 599 de 2000 elcual quedará así:

Artículo 64, Libertad condicional El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
iibekad condiciónala la persona condenada a pena privativa de la libertadcuandoijaya cumplido conios
siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres auintas Í3/5) partes de la pena.
2> Que suadecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciaría en el

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
la ejecución de ia pena,

3. Que demuestre arraigo familiar vsodal.

Corresponde aijuez competentepara concederla libertadcondicional establecer, con todos ios elementos
de prueba allegados a la actuación, ia existencia o Inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o alaseguramiento delpago de la
indemnización mediante garantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. Eltiempoque faitepara el cumplimiento de la pena se tendrá comoperiodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario....''(^ubr^y?í^o fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficiode libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) e! pago de los
peQuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (Ii) la
demostración de arraigo social y familiar, y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 dé 2014, la prohlbición del artículo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FISICO: la condenada ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO, fue dejado a
disposición de estas diligencias desde el 29 de septiembre de 2019 a la fecha, a la fecha lleva
como tiempo físico un total de 56 MESES v 24 DIAS.

REDENCIÓN DE PENA: Por concepto de redención de pena, a ta condenada no se le ha
reconocido lapso alguno dentro de la presente actuación penal.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada ERIKA YANIRY RODRIGUEZ
SAMIENTO, ha purgado un total de 56 MESES y 24 DÍAS, lapso que supera las 3/5 pari:es de
la pena (87 meses y 15 días) que corresponden a 52 meses y 15 días, de manera que se cumple
el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO



3.4.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ERIKA
YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO, en SU centro de reclusión, a la feclia la Reclusión dei^ujeres
el Buen Pastor, no ha remitido los certificados de conducta ni resolución favorable a favor del
condenado.

Conforme a lo anterior, y una vez revisada las presentes diligencias advierte esteJuzgado queno
resulta acreditado el requisito previsto en el numeral 2° del artfcuio 64 del Código Penal,
modificado por la Ley 1709 de 2014, estoes, eladecuado desempeño y comportamiento durante
él tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, requisito indispensable para la procedencia
del subrogado bajo estudio.

Por manera que nose configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos para acceder
al beneficio deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

No ObstantCi^resulta necesario precisar oue en el momento en oue arribe la totalidad
de la documentación del establecimiento carcelario, esto es. cartilla biográfica
certificados de conducta v resolución favorable, este Estrado Judicial realizará
nuevamente el estudio pertinente.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud de libertad condicional a ERIKA
YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO.

- OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Previo a realizarun nuevo estudio sobre la procedencia del subrogado de la libertadcondicional
a favor de la penada, se dispone por el Centro de Servicios de estos Juzgados, oficiar a la
Ofidna de Asesona Jurídica de la Reclusión de l^lujeres el Buen Pastor, para que en el término
de dos (2^ dfas remita á la actuación Cartillas Biográficas juntocon loscertificados de calificación
de conducta y dé cómputos, y, LA RESOLUCIÓN favorable correspondiente a la condenada
ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO.

2.- Por el área de asistencia social delegada ante esta especialidad, se ordena realice visita
domiciliaria en el inmueble ubicado en la CALLE 17 A # 16 - 034 DE ESTA CIUDAD^ con el
fin de establecer el arraigo familiar y social ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO,
verificando específicamente lo siguiente:

1. El tipode vínculo que existe entre la sentenciada y las personasque habitan la propiedad
y si las mismas aceptan que en dicho lugar ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO
continúe purgando la pena que le fue impuesta.

2. Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo
su responsabilidad la manutenaon del procesado.

3. Antecedentes laborales y de estudio de la penada, así como su estado dvil y actividades
que desempeñaba antes de ser privada de la libertad por cuenta de este proceso.

4. Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y social de
la penada, en aras de brindaral despacho elementosde juicio para el estudio de la libertad
condicional.

3." Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales de la
condenada ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO.

4.- Informara la condenada que una vez se allegue toda la informadón solicitada anteriormente,
se procederá a realizar un nuevo estudio de la concesión de la libertad condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.



RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a 13 serttenciada ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SAMIENTO, la
LIBERTAD CONDIGONAL conforme tas previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de confonnidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Notificar la presente decisión a lacondenada en su iugar actual de reclusión.

TERCERO: DAR INMEDIATO cumplimiento a lo dispuesto en el acápite ""otras
determinaciones".

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, tos cuales
pueden ser remitidos al correo electrónico secOlíepmsbta@cendol.rannaíudicíal.Qov.co.
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3/8/22, 16:53 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQANY65KfRI%2FtGnkPKQY5Kd%2BY… 1/1

De: mercedez riaño <ibcjob9@yahoo.com>
Enviado: miércoles, 6 de julio de 2022 4:02 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Edward Bryan <ursamajor85@yahoo.com>;
Luzdary Fandiño <bussines34@yahoo.com>
Asunto: recurso de reposición en subsidio apelación
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ERIKA YANIRY RECURSO DE R. A..…
15 KB



Responder Reenviar

Mié 06/07/2022 16:27
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.



SEÑOR: 

JUEZ VEINTIOCHO  DE  EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD – 

BOGOTA 

REFERENCIA: PROCESO No. 11001 60 00 000 2018 00339  00 

ASUNTO: RESURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION AUTO 

SIGNADO 30.06.2022 

Respetado doctor: 

ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SARMIENTO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.000.003.953, de reconocidas calidades dentro del proceso 

de la referencia, dentro de los términos estipulados en el artículo 176 y ss de 

la ley 906 de 2004, respetuosamente le solicito a este honorable despacho, 

se sirva reponer o en su defecto conceder la apelación del A.I. fechado el 

30.06.2022 a la suscrita recurrente,  amparo la petición bajo los siguientes 

 

                                                  ARGUMENTOS 

• Fui condenada a la pena principal de 87 meses y 15 días, por el juzgado 

5 penal del circuito especializado  de Bogotá. 

• He purgado en detención física; 57 meses y 7 días, conservando buen 

comportamiento y buena conducta en el sitio de reclusión y asimilando 

el fin primario de la detención intramural, como lo es el de la 

resocialización. 

• La s 3/5 partes sobre el tiempo de condena es de 52.2 meses. 

• El derecho a la redención se encuentra consagrado en el artículo 64 de 

la ley 1709 de 2014, que adiciona la ley 65 de 1993 creando al artículo 

103 A que prevé: la redención de pena es un derecho que será exigible 

una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos 

para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de 

pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes. 



• La redención de pena por estudio se encuentra regulado por el artículo 

60 de la ley 1709 de 2014, modificatorio del artículo 97 de la ley 65 de 

1993  en cita: El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad 

concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 

privativa de la libertad.  Se les abonara un día de reclusión por dos días 

de estudio…. 

• El artículo 102 del código penitenciario y carcelario prevé: 

reconocimiento de la rebaja de pena; la rebaja de pena de la que trata 

este título será de obligatório  reconocimiento de la autoridad 

respectiva, previo el lleno de los requisitos exigidos para el tramite de 

beneficios judiciales administrativos. 

La petición incoada tiene su amparo jurídico en el artículo 64 de la ley 599 de 

2000, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014 y en el artículo 101 

de la ley 65 de 1993. 

De manera respetuosa le solicito a su señoría se sirva conceder la libertad 

condicional a la suscrita recurrente, pues se cumple a cabalidad con el 

presupuesto objetivo cuantitativo que indica la jurisprudencia. 

 

Con respeto de su señoría, 

ERIKA YANIRY RODRIGUEZ SARMIENTO 

C.C. No. 52.853.744 

Notificaciones: 

Reclusión de mujeres el buen pastor, patio 5, Bogotá 

 

 


